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1. [bookmark: _Toc201830140]OBJETIVO

Establecer los lineamientos para proveer transitoriamente bajo los principios de igualdad, mérito, moralidad, eficacia, economía, imparcialidad, transparencia, celeridad y publicidad, los empleos de carrera administrativa de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada que se encuentren en vacancia temporal o definitiva, para dar aplicación al derecho preferencial de encargo, con personal idóneo, competente y comprometido con el qué hacer institucional, con base en los aspectos técnico – normativos que rigen la materia de acuerdo a  la Ley 909 de 2004 modificada parcialmente por la Ley 1960 de 2019 y demás normas que lo regulan.

2. [bookmark: _Toc201830141]ALCANCE 

Este procedimiento aplica para los empleos de carrera administrativa, en la provisión transitoria de los mismos, el cual inicia a partir de la decisión de la Administración de proveer transitoriamente un empleo de carrera administrativa de la planta de personal de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada que se encuentre vacante de manera definitiva o temporal.

Posteriormente, la provisión transitoria comprende las etapas de verificación de los requisitos exigidos en la normatividad vigente para el otorgamiento de encargos con servidores públicos de carrera de la Entidad, en consideración del derecho preferencial que les asiste establecido en el artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por la Ley 1960 de 2019 y, la aplicación de los criterios objetivos de desempate que permitan determinar el servidor con mejor derecho a ser encargado.

Culmina con la expedición del acto administrativo de encargo o nombramiento en provisionalidad en el evento en que no fuese posible la provisión con servidores de carrera.

3. [bookmark: _Toc201830142]NORMATIVIDAD

· Constitución Política de Colombia - Artículo 125 

· Ley 190 de 1995 – Articulo 5: “Por la cual se dictan normas tendientes a preservar la moralidad en la administración pública y se fijan disposiciones con el fin de erradicar la corrupción administrativa”

· Ley 909 de 2004 – Articulo 24: "Por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones".

· Ley 1960 de 2019 – Articulo 1: “Por el cual se modifican la ley 909 de 2004, el Decreto - Ley 1567 de 1998 y se dictan otras disposiciones”.

· Decreto Ley 760 de 2005: “Por el cual se establece el procedimiento que debe surtirse ante y por la Comisión Nacional del Servicio Civil para el cumplimiento de sus funciones”.

· Decreto 1083 de 2015: "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública".

· Decreto 648 de 2017: "Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública"

· Decreto 815 de 2018: “Por el cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Único Reglamentario del Sector de Función Pública, en lo relacionado con las competencias laborales generales para los empleos públicos de los distintos niveles jerárquicos”.

· Decreto Nacional 498 de 2020: "Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Único Reglamentario del Sector de Función Pública".

· Decreto Ley 91 de 2007:	“Por el cual se regula el Sistema Especial de Carrera del Sector Defensa y se dictan unas disposiciones en materia de administración de personal”.

· Acuerdo No. 20191000000026 de 2019: “Lineamientos para desarrollar los Sistemas Propios de Evaluación del Desempeño Laboral de los empleados públicos de carrera y en período de prueba”.

· Resolución 3749 de 24 de mayo 2022: “Por la cual se establece el Sistema Propio de Evaluación de Desempeño Laboral de los empleados públicos civiles y no uniformados del Sector Defensa, con derechos de carrera administrativa y en periodo de prueba”. 

· Resolución No. 2022—0034247 de mayo 2022: “Por la cual se adopta el Sistema Propio de Evaluación de Desempeño Laboral de los empleados públicos civiles y no uniformados con derechos de carrera administrativa y en período de prueba de las Entidades del Sector Defensa aprobado mediante Resolución No. 4783 del 17 de mayo del 2022 por la Comisión Nacional del Servicio Civil”

· Resolución No. 20233100032657 de junio 2023: “Por la cual se actualiza el Sistema Propio de Evaluación de Desempeño Laboral de los empleados públicos civiles y no uniformados con derechos de carrera administrativa y en período de prueba de las Entidades del Sector Defensa aprobado mediante Resolución No. 4783 del 17 de mayo del 2022 por la Comisión Nacional del Servicio Civil”.

· [bookmark: _Hlk201739878]Criterio Unificado No. 13082019 del 13 de agosto de 2019 de la Comisión Nacional del Servicio Civil: “Provisión de empleos públicos mediante encargo y comisión para desempeñar empleos de libre nombramiento y remoción o de período”., o aquel que lo modifique o sustituya

· Circular 003 de 2014 de la Comisión Nacional del Servicio Civil: "Efectos del Auto de fecha 5 de mayo de 2014 proferido por el Consejo de Estado, mediante el cual suspendió provisionalmente apartes del Decreto 4968 de 2007 y la Circular N.º 005 de 2012 de la CNSC."

· Circular Externa No. 0007 de 2021 de la Comisión Nacional del Servicio Civil: “Lineamientos sobre el alcance de la sentencia proferida por el h. Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda Subsección B, el 20 de mayo de 2021, radicado: 11001-03-25-000-2012-00795-00, frente al procedimiento de provisión de empleos de carrera administrativa mediante encargos y nombramientos provisionales”.

· Criterio Unificado del 22 de mayo de 2018 de la CNSC “Comisiones de Personal”.

· Circular No. 20171000000057 de 2017 de la Comisión Nacional del Servicio Civil “Vinculación de terceros en las actuaciones administrativas adelantadas con ocasión de reclamaciones laborales”.

· Resolución No. 20143100099857 de 21-11-2014 “Por la cual se adopta el Manual Especifico de Funciones y Competencias para los empleos de los funcionarios públicos civiles y no uniformados de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada”

· Circular Conjunta No. 20191000000117 de la Comisión Nacional del Servicio Civil y el Departamento Administrativo de la Función Pública: “Por la cual se imparten lineamientos frente a la aplicación de las disposiciones contenidas en la Ley 1960 de 27 de junio de 2019, en relación con la vigencia de la ley - procesos de selección, informe de las vacantes definitivas y encargos”

· Criterio unificado “Derecho preferencial a encargo en entidades pertenecientes al sistema especial de carrera administrativa del Sector defensa” de fecha 02 de agosto de 2022.

· Decretos, Resoluciones, Directivas, Circulares, Criterios Unificados y todas las demás normas modifiquen, adicionen o sustituyan las mencionadas en el presente documento.

4. [bookmark: _Toc181870969][bookmark: _Toc201830143]DEFINICIONES 

· Acto Administrativo: Manifestación de la voluntad de la Administración del Estado, tendiente a producir efectos jurídicos, creando, modificando o extinguiendo derechos para los administrados. (Corte Constitucional, Sentencia C-1436 de 2000).

· Carrera Administrativa: es un sistema técnico de administración de personal que tiene por objeto garantizar la eficiencia de la administración pública y ofrecer; estabilidad e igualdad de oportunidades para el acceso y el ascenso al servicio público. (Artículo 27 Ley 909 de 2004)

· Competencias Comportamentales: Las competencias comportamentales se describirán teniendo en cuenta los siguientes criterios: 1. Responsabilidad por personal a cargo; 2. Habilidades y aptitudes laborales; 3. Responsabilidad frente al proceso de toma de decisiones; 4. Iniciativa de innovación en la gestión; 5. Valor estratégico e incidencia de la responsabilidad. (Decreto 815 de 2018).

· Encargo: Modalidad de provisión de un empleo público de Carrera Administrativa, usada para designar temporalmente a un servidor público, para asumir total o parcialmente las funciones de otro empleo vacante, por falta temporal o absoluta de su titular. (Decreto 1083 de 2015)

· Encargo en empleos de carrera: El encargo en empleos de carrera que se encuentren vacantes de manera temporal o definitiva se regirá por lo previsto en la Ley 909 de 2004 y en las normas que la modifiquen, adicionen o reglamenten. (Decreto 1083 de 2015)

· Evaluación de desempeño laboral (EDL): La evaluación del desempeño laboral es una herramienta de gestión que, con base en juicios objetivos sobre la conducta, las competencias laborales y los aportes al cumplimiento de las metas institucionales de los empleados de carrera y en período de prueba en el desempeño de sus respectivos cargos, busca valorar el mérito como principio sobre el cual se fundamenten su permanencia y desarrollo en el servicio. (Decreto 1083 de 2015)

· Nombramiento Ordinario: Tipo o modalidad de provisión del Empleo Público de manera definitiva de los cargos de Libre Nombramiento y Remoción. (Glosario- Departamento Administrativo de la Función Pública) 

· Planta Global de Cargos: Relación detallada de los empleos requeridos para el cumplimiento de las funciones de una entidad pública, sin identificar su ubicación en las unidades o dependencias que hacen parte de la organización interna de la institución.

· Provisionalidad: Modalidad de carácter excepcional y transitorio de provisión de un empleo público, para la provisión temporal de un Empleo de Carrera Administrativa, con personal no seleccionado por medio concurso público, en aquellos casos en que no haya empleados de carrera que cumplan con los requisitos para ser encargados, y no exista lista de elegibles vigente que pueda ser usada para la provisión de la respectiva vacante. (Ley 909 de 2004)

· Servidor Público: Persona natural vinculada laboralmente a una entidad pública mediante un acto formal para el desempeño de funciones y actividades en cargos previamente creados por la Ley, propias de los fines y actividades esenciales del Estado en todos sus órdenes, y en las diferentes Ramas, órganos y niveles. (Elaboración propia)

· Sistema de Mérito: Conjunto de instrumentos técnicos previstos y desarrollados para la provisión de los empleos públicos, basados en criterios meritocráticos y la transparencia, para el ingreso, permanencia y ascenso en los empleos públicos.

· Situación Administrativa: Circunstancia legal o reglamentaria, de carácter temporal o transitorio, en la que se puede encontrar un servidor público frente a la Administración, durante su vinculación y permanencia en el servicio público y su relación laboral con el Estado.

· Vacancia Definitiva: Situación propia de un empleo público que no cuenta con un empleado titular nombrado mediante nombramiento ordinario para los empleos de libre nombramiento y remoción o, nombramiento en periodo de prueba para los empleos de carrera administrativa. 

Los empleos de carrera administrativa deben proveerse de manera definitiva atendiendo el orden de provisión de empleos definido en el artículo 2.2.5.3.2. del Decreto 1083 de 2015 modificado por el Decreto 498 de 2020, que dice:

“ARTÍCULO 2.2.5.3.2. Orden para la provisión definitiva de los empleos de carrera. La provisión definitiva de los empleos de carrera se efectuará teniendo en cuenta el siguiente orden:

Con la persona que al momento de su retiro ostentaba derechos de carrera y cuyo reintegro haya sido ordenado por autoridad judicial.

Por traslado del empleado con derechos de carrera que demuestre su condición de desplazado por razones de violencia en los términos de la Ley 387 de 1997, una vez impartida la orden por la Comisión Nacional del Servicio Civil.

Con la persona de carrera administrativa a la cual se le haya suprimido el cargo y que hubiere optado por el derecho preferencial a ser reincorporado a empleos iguales o equivalentes, conforme con las reglas establecidas en el presente decreto y de acuerdo con lo ordenado por la Comisión Nacional del Servicio Civil.

Con la persona que al momento en que deba producirse el nombramiento ocupe el primer puesto en lista de elegibles para el empleo ofertado que fue objeto de convocatoria para la respectiva entidad.

Si agotadas las anteriores opciones no fuere posible la provisión del empleo deberá adelantarse proceso de selección específico para la respectiva entidad.”

· Vacancia Temporal: Situación propia de un empleo que cuenta con un empleado titular que se encuentra en una situación administrativa que implica su separación temporal o transitoria del ejercicio del cargo.

· Solicitud de revisión: Escrito que el servidor público presenta ante el Grupo de Recursos Humanos cuando considere que se está vulnerado su derecho preferencial a encargo o cuando desee formular observaciones sobre los resultados publicados.

5. [bookmark: _Toc201830144]LINEAMIENTOS PARA PROVISIÓN DE VACANTES

El artículo 1º de la Ley 1960 de 2019, modificó el artículo 24 de la Ley 909 de 2004, así:

“Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en estos si acreditan los requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, no han sido sancionados disciplinariamente en el último año y su última evaluación del desempeño es sobresaliente”.

En este sentido, cuando se trata de provisión transitoria de empleos de carrera, el encargo sólo puede recaer en empleados con derechos de carrera administrativa; por consiguiente, a los servidores con nombramiento provisional, en periodo de prueba o de libre nombramiento y remoción, no les asiste el derecho preferencial de encargo que trata la norma referida.

El encargo o nombramiento en provisionalidad no conlleva la adquisición de derechos de Carrera Administrativa.
El encargo en un empleo de carrera en vacancia definitiva se entiende efectuado mientras se realiza la provisión definitiva a través de concurso público de méritos o de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.5.3.2. del Decreto 1083 de 2015, el cual establece el orden para la provisión definitiva de los empleos de carrera.

Para todas las provisiones de cargos vacantes en forma temporal o definitiva a través de encargo o nombramiento en provisionalidad, se debe verificar previamente el perfil del empleo vacante a proveerse, conforme a los requisitos exigidos para su desempeño y las condiciones descritas en el Manual de Funciones y Competencias Laborales vigente.

Es responsabilidad de cada servidor público mantener actualizada su Hoja de Vida, tanto en medio físico que se conserve en el archivo de la entidad, como en el registro público de SIGEP II, acompañando periódicamente los documentos que deban ser incorporados, en relación con la adquisición de nueva formación y/o experiencia.

[bookmark: _Hlk201744381]En el evento de no encontrar servidores públicos inscritos en Carrera Administrativa que cumplan los requisitos y condiciones para el desempeño de un empleo vacante temporal o definitivo, se procederá a proveer el empleo mediante nombramiento en provisionalidad, conforme lo establece el artículo 2.2.5.3.3 del Decreto 1083 de 2015.

El derecho preferencial a encargo nace a la vida jurídica, cuando habiendo un empleo en vacancia temporal o definitiva, le crea a la Administración una necesidad de proveerlo de manera transitoria, siendo en consecuencia potestativo y de su autonomía, la decisión de proveer dicha vacante, antes de que se realice el concurso de méritos, en caso de una vacante definitiva, o que el titular del empleo regrese a desempeñarlo, en caso de las vacantes temporales. 

En este sentido, una vez la entidad determina la necesidad de proveer el empleo transitoriamente, nace para los servidores de carrera, el derecho preferencial a ser encargados, siempre que cumplan con los requisitos exigidos en la norma, debiendo en consecuencia la Entidad, verificar en su planta en cuál de sus servidores recae tal prerrogativa. 

Es necesario que los servidores públicos de carrera de la Entidad tengan en cuenta los siguientes aspectos del proceso:

· El aspirante debe tener claridad que al momento de aspirar al encargo y ser seleccionado para ocupar el empleo, deberá desempeñar las labores en la dependencia y/o grupo interno de trabajo del empleo descrito en la etapa de publicación de los empleos vacantes.

· Así mismo, es importante indicar que la ficha del perfil del empleo vacante, contenido en el Manual de Funciones y Competencias Laborales frente al cual se realice la verificación de cumplimiento de requisitos de los servidores de carrera, no podrá ser modificada dentro del proceso de encargo que se adelanta.

· El servidor público con derechos de carrera no será considerado para determinar el cumplimiento de requisitos para la provisión temporal de una vacante con la misma denominación y grado que actualmente ocupa, ni una vacante que implique desmejoramiento producto de disminución salarial.

6. [bookmark: _Toc193273052][bookmark: _Toc193273216][bookmark: _Toc193273053][bookmark: _Toc193273217][bookmark: _Toc201830145]DESARROLLO DEL PROCESO 

6.1. [bookmark: _Toc201830146]Provisión de empleo de carrera administrativa mediante encargo. 

En observancia del derecho preferencial a encargo que ostentan los servidores públicos de carrera administrativa, se tendrán en cuenta los requisitos establecidos en las disposiciones legales vigentes, en el artículo 24 de la Ley 909 de 2004 modificado por la Ley 1960 de 2019 y en el Criterio Unificado del 13 de agosto de 2019 de la CNSC “Provisión de empleos públicos mediante encargo y comisión para desempeñar empleos de libre nombramiento y remoción”.

El proceso de encargos se adelantará a través del Proceso de Gestión de Talento Humano, contemplando las siguientes etapas:

a. El encargo debe recaer en el empleado que se encuentre desempeñando el cargo inmediatamente inferior al que se pretende proveer en la planta de personal de la entidad.
b. Acreditar los requisitos exigidos para el ejercicio del empleo a proveer transitoriamente, 
c. Poseer las aptitudes y habilidades para desempeñar el empleo que se va a proveer, 
d. No tener sanción disciplinaria en el último año, 
e. Que su última evaluación del desempeño laboral sea excelente o en su defecto, satisfactoria. 

6.1.1. [bookmark: _Toc139354120][bookmark: _Toc201830147]Solicitud de provisión

Con el fin de suplir las necesidades del servicio, el Despacho del Superintendente de Vigilancia y Seguridad Privada solicitará al Secretario General, realizar el trámite pertinente con el fin de que inicie el proceso para proveer el empleo o los empleos que se encuentren vacantes de manera definitiva o temporal.

6.1.2. [bookmark: _Toc201830148]Convocatoria

El Grupo de Recursos Humanos realizará los trámites necesarios para que se divulgue por correo electrónico, intranet y pagina web, información relacionada con los empleos vacantes a ser provistos mediante la figura de encargo, con el correspondiente link de inscripción al empleo que desea postularse.

La convocatoria deberá contener la siguiente información por empleo a ofertar: tipo de vacante (definitiva / temporal), nivel del empleo, denominación del empleo, código y grado, asignación básica, cantidad de vacantes a proveer y descripción del perfil de conformidad con el Manual Específico de Funciones

El servidor público que cumpla con los requisitos exigidos y que esté interesado en postularse al empleo vacante, deberá manifestarlo a través de link remitido por el correo de comunicaciones.  

El link remitido por el equipo de comunicaciones estará habilitado por cinco (5) días hábiles.

Las inquietudes en cualquier etapa del proceso deberán ser enviadas al correo electrónico recursoshumanos1@supervigilancia.gov.co  

En el evento de no recibir manifestaciones de interés, el Grupo de Recursos Humanos divulgará la respectiva información por dos (2) días hábiles, previo a proveer el empleo mediante nombramiento en provisionalidad.

6.1.3. [bookmark: _Toc201830149]Análisis de Requisitos 

Para el análisis de candidatos, la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, a través del proceso de Talento Humano, considerará únicamente a los aspirantes que hayan presentado su manifestación de interés, para los cuales se aplicarán las siguientes consideraciones: 

a. El encargo recaerá en el empleado de carrera que se encuentre desempeñando el empleo inmediatamente inferior al que se pretende proveer transitoriamente.

La Secretaría General a través del Grupo de Recursos Humanos verificará inicialmente el empleo inmediatamente inferior, con el fin de establecer si existe un titular de carrera que acredite todas las condiciones y requisitos para que le sea reconocido el derecho a encargo; solo en caso de que no exista titular del empleo de carrera en el empleo inmediatamente inferior que acredite las condiciones y requisitos exigidos para que se conceda el derecho al encargo, se continuará con la verificación respecto de los titulares del cargo inmediatamente inferior y así sucesivamente hasta encontrar el candidato que pueda ocupar el cargo, sin importar que este sea de un nivel jerárquico diferente. 

Para mayor claridad, se indica que, si el empleo que se pretende proveer corresponde al nivel profesional, la entidad deberá revisar el cumplimiento de los requisitos de todos los servidores, acudiendo en primer lugar al orden descendente respecto del cargo a proveer, y de no encontrar servidor de carrera en el mismo nivel jerárquico que cumpla con los requisitos, deberá bajar al siguiente nivel y así sucesivamente hasta encontrar el servidor que acredite todos los requisitos.

b. Cumplir el perfil (Estudios y Experiencia) exigido en el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales de la Entidad para ocupar el empleo vacante. 

El empleado público con derechos de carrera administrativa debe cumplir los requisitos (estudios y experiencia) del empleo a proveer, que se encuentran definidos en el Manual de Funciones y Competencias Laborales para los empleos de la planta de personal de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada vigente. 

El cumplimiento de requisitos mínimos de estudio y experiencia, se verificará la información que se reposa en la historia laboral, y la reportada en la plataforma SIGEP de los empleados de carrera administrativa.

Para tal propósito, es responsabilidad de los empleados públicos con derechos de carrera, tener actualizada su hoja de vida con los documentos que acrediten estudios de educación formal y experiencia.

Efectuado lo anterior, se realizará la verificación del cumplimiento de los requisitos de estudios o formación académica requerida para el ejercicio del empleo a proveer, que sean contemplados en el Manual de Funciones y Competencias Laborales vigente.

Una vez se cumpla con los requisitos de estudios, se procederá a verificar el requisito de experiencia, a través de las certificaciones laborales de los cargos que ha ocupado el servidor público, tanto fuera como dentro de la Entidad, las cuales deben cumplir con lo establecido en la normatividad.

c. No tener sanción disciplinaria en el último año

Se entiende que existe sanción disciplinaria cuando al cabo de un procedimiento administrativo disciplinario adelantado por autoridad competente, se ha emitido una decisión sancionatoria y ésta se encuentra en firme; es decir, que corresponde a sanciones disciplinarias ejecutoriadas, impuestas en aplicación del Código Disciplinario Único. 

Las sanciones disciplinarias impuestas durante el ejercicio del encargo no configuran causal para darlo por terminado, salvo que la misma implique destitución o suspensión en el desempeño de empleos públicos.

Se solicitará mediante correo electrónico al Grupo de Control Interno Disciplinario, información sobre sanciones disciplinarias impuestas al funcionario durante el último año.

d. Que su última evaluación del desempeño laboral sea excelente y/o satisfactoria.

Se entiende por última evaluación, aquella obtenida en el año inmediatamente anterior o que se encuentre en firme al momento de su revisión, en el empleo sobre el que se ostente derechos de carrera. 

Los funcionarios de carrera que hayan obtenido en su última evaluación de desempeño laboral calificación “Excelente”, serán quienes accederán por derecho preferencial a encargo en las vacantes a proveer. 

Si no hay funcionarios que cuenten con calificación “Excelente” posteriormente se tendrán en cuenta los que obtuvieron una calificación “Satisfactorio” y serán quienes accederán a encargo por las más altas calificaciones, en las vacantes a proveer. 

Las calificaciones serán las obtenidas, conforme lo dispone la Resolución No.20233100032657 del 20 de junio de 2023, “por la cual se adopta el Sistema Tipo de Evaluación del Desempeño Laboral de los Empleados Públicos de Carrera Administrativa y en Período de Prueba, de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada”, la cual indica los porcentajes asignados a la calificación del desempeño, así:


	NIVEL
	PORCENTAJE

	Excelente
	Mayor o igual al 90%

	Satisfactorio
	Mayor al 65% y menos al 90%

	Insatisfactorio 
	Menor o igual al 65%


De no existir servidores de carrera que reúnan los requisitos, se podrán tener en cuenta los servidores que acaban de superar el periodo de prueba que, cumplieron con los demás requisitos para el encargo y que hayan obtenido una calificación “Excelente” en la evaluación de dicho periodo de prueba o, en su defecto, una calificación “Satisfactoria”.

e. Poseer las aptitudes y habilidades para desempeñar el empleo a proveer mediante encargo.

El Grupo de Recursos Humanos verificará el nivel de desarrollo obtenido en los compromisos comportamentales de la Evaluación de Desempeño Laboral que se encuentre en firme al momento de la convocatoria de encargos; lo anterior, con el fin de que el Coordinador del grupo de recursos humanos o quien haga sus veces, soportado en evidencias objetivas, certifique la idoneidad y capacidad que ostenta un servidor para para desempeñar el empleo que será provisto.

En el evento que el funcionario interesado sea el coordinador del Grupo de Recursos Humanos, el análisis y valoración del cumplimiento de requisitos estará en cabeza del Secretario General. 

Finalmente, al existir un único servidor público que cumpla los requisitos previstos en el artículo 24 de la Ley 909 de 2004 (modificado por la Ley 1960 de 2019) y en el Criterio Unificado de 13 de agosto de 2019 de la CNSC “Provisión de empleos públicos mediante encargo y comisión para desempeñar empleos de libre nombramiento y remoción”, se procederá directamente con el punto 8 del presente instructivo, sin necesidad de aplicar los criterios de desempate señalados en el punto 7.

7. [bookmark: _Toc193273058][bookmark: _Toc193273222][bookmark: _Toc193273061][bookmark: _Toc193273225][bookmark: _Toc193273063][bookmark: _Toc193273227][bookmark: _Toc193273065][bookmark: _Toc193273229][bookmark: _Toc193273067][bookmark: _Toc193273231][bookmark: _Toc193273069][bookmark: _Toc193273233][bookmark: _Toc193273070][bookmark: _Toc193273234][bookmark: _Toc193273072][bookmark: _Toc193273236][bookmark: _Toc193273074][bookmark: _Toc193273238][bookmark: _Toc193273076][bookmark: _Toc193273240][bookmark: _Toc193273078][bookmark: _Toc193273242][bookmark: _Toc193273079][bookmark: _Toc193273243][bookmark: _Toc193273092][bookmark: _Toc193273256][bookmark: _Toc193273094][bookmark: _Toc193273258][bookmark: _Toc193273096][bookmark: _Toc193273260][bookmark: _Toc193273098][bookmark: _Toc193273262][bookmark: _Toc193273100][bookmark: _Toc193273264][bookmark: _Toc193273102][bookmark: _Toc193273266][bookmark: _Toc193273104][bookmark: _Toc193273268][bookmark: _Toc193273105][bookmark: _Toc193273269][bookmark: _Toc193273106][bookmark: _Toc193273270][bookmark: _Toc193273107][bookmark: _Toc193273271][bookmark: _Toc193273109][bookmark: _Toc193273273][bookmark: _Toc193273111][bookmark: _Toc193273275][bookmark: _Toc193273113][bookmark: _Toc193273277][bookmark: _Toc193273115][bookmark: _Toc193273279][bookmark: _Toc193273116][bookmark: _Toc193273280][bookmark: _Toc193273117][bookmark: _Toc193273281][bookmark: _Toc193273119][bookmark: _Toc193273283][bookmark: _Toc193273121][bookmark: _Toc193273285][bookmark: _Toc193273123][bookmark: _Toc193273287][bookmark: _Toc193273125][bookmark: _Toc193273289][bookmark: _Toc193273127][bookmark: _Toc193273291][bookmark: _Toc193273129][bookmark: _Toc193273293][bookmark: _Toc193273130][bookmark: _Toc193273294][bookmark: _Toc193273131][bookmark: _Toc193273295][bookmark: _Toc193273133][bookmark: _Toc193273297][bookmark: _Toc193273137][bookmark: _Toc193273301][bookmark: _Toc193273138][bookmark: _Toc193273302][bookmark: _Toc193273139][bookmark: _Toc193273303][bookmark: _Toc201830150]CRITERIOS DE DESEMPATE

[bookmark: _Hlk201740955]Cuando varios servidores públicos con derechos de carrera administrativa cumplan la totalidad de los requisitos exigidos por el artículo 24 de la Ley 909 de 2004 modificado por la Ley 1960 de 2019 para ser encargados, se aplicará los siguientes criterios de desempate en el orden establecido a continuación:

a) [bookmark: _Hlk201741300]El Servidor Público con derecho de carrera que acredite educación formal relacionada o adicional al requisito mínimo exigido para el cargo (se verificará la información que se encuentre en la historia laboral y/o plataforma SIGEP). 

Se asignará un puntaje por la educación formal adicional al requisito exigido en el empleo, la cual debe estar relacionada con las funciones del empleo a proveer, de acuerdo con la siguiente tabla: 


	EMPLEOS DEL NIVEL TÉCNICO O ASISTENCIAL

	TÍTULO ADICIONAL AL REQUISITO MÍNIMO
	PUNTAJE

	Técnico Profesional o Tecnólogo
	50 puntos

	Profesional (puntaje máximo)
	100 puntos



	EMPLEOS DEL NIVEL PROFESIONAL

	TÍTULO ADICIONAL AL REQUISITO MÍNIMO
	PUNTAJE

	Especialización
	50 puntos

	Maestría
	80 puntos

	Doctorado o pregrado adicional (puntaje máximo)
	100 puntos



Nota 1: Los puntajes descritos en las tablas precedentes son acumulables sin exceder de 100 puntos.

b) [bookmark: _Hlk201741467]El Servidor Público con derecho de carrera administrativa que acredite mayor experiencia relacionada con el empleo a proveer mediante la figura de encargo, adicional a la exigida en el requisito mínimo (de acuerdo con lo exigido en el Manual de Funciones y Competencias Laborales).

c) Mayor puntaje en la última calificación definitiva del desempeño laboral.

d) Pertenecer a la misma dependencia en la que se encuentran el empleo objeto de provisión.

e) El Servidor Público que cuente con distinciones, reconocimientos u honores en el ejercicio de sus funciones durante los últimos cuatro (4) años.

f) El Servidor Público con derechos de carrera que acredite la condición de víctima, en los términos del artículo 131 de la Ley 1448 de 2011 “Por el cual se dictan medidas de atención, asistencia y reparación integral a las víctimas del conflicto armado interno y se dictan otras disposiciones”

g) El Servidor Público de carrera que hubiere sufragado en las elecciones inmediatamente anteriores, para lo cual deberá aportar el certificado de votación de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 de la Ley 403 de 1997.

De no ser posible el desempate, el encargo se decidirá por sorteo a través de balotas, en presencia de pluralidad de servidores de la entidad, entre ellos el Secretario General y el Jefe de la Oficina de Control Interno o quien haga sus veces

8. [bookmark: _Toc201830151]RESULTADOS FINALES 

Con el propósito de garantizar los principios constitucionales de igualdad, transparencia, publicidad y confiabilidad en el proceso de encargos, la Secretaría General a través del Grupo de Recursos Humanos publicará los resultados finales del estudio, por el término de dos (2) días hábiles a través de los medios de comunicación interna (intranet y correo electrónico).

Durante este término los servidores podrán presentar solicitudes de revisión de los resultados finales. Una vez culminado el término de dos (2) días hábiles de publicación del listado, sin que se haya presentado solicitud de revisión alguna contra el mismo, éste se considerará definitivo.

Si se presentan solicitudes de revisión y éstas dan lugar a la modificación del estudio, se publicará nuevamente por un (1) día hábil. De presentarse nuevamente solicitudes de revisión sobre esta última publicación, sólo podrán versar sobre las modificaciones realizadas.

Una vez vencido el término de un (1) día hábil de publicación de los resultados finales o de su modificación, sin que se haya presentado solicitud de revisión alguna, éste se considerará definitivo; el listado final será publicado.

Se dará respuesta a todas las solicitudes de revisión previa publicación de cada listado.

Es responsabilidad de todos los servidores públicos de carrera administrativa, consultar permanentemente el correo electrónico o la intranet, las publicaciones efectuadas en desarrollo de los procesos de encargo que se adelanten, a efectos de presentar las solicitudes de revisión respectivas.

9. [bookmark: _Toc139354127][bookmark: _Toc201830152]EXPEDICIÓN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS

Previamente a la publicación del acto administrativo del encargo o del nombramiento en provisionalidad, la Secretaría General a través del Grupo de Recursos Humanos podrá verificar nuevamente el cumplimiento de la totalidad de los requisitos del artículo 24 de la Ley 909 de 2004 modificado por la Ley 1960 de 2019, en salvaguarda del derecho preferencial que les asiste a los servidores de carrera.

El acto administrativo de encargo o el nombramiento en provisionalidad será publicado por diez (10) días hábiles en la intranet de la Entidad; término previsto para recibir las posibles reclamaciones laborales por vulneración del derecho de encargo.

10. [bookmark: _Toc193273158][bookmark: _Toc193273322][bookmark: _Toc193273168][bookmark: _Toc193273332][bookmark: _Toc193273169][bookmark: _Toc193273333][bookmark: _Toc193273170][bookmark: _Toc193273334][bookmark: _Toc193273172][bookmark: _Toc193273336][bookmark: _Toc193273177][bookmark: _Toc193273341][bookmark: _Toc193273179][bookmark: _Toc193273343][bookmark: _Toc193273184][bookmark: _Toc193273348][bookmark: _Toc193273186][bookmark: _Toc193273350][bookmark: _Toc193273188][bookmark: _Toc193273352][bookmark: _Toc193273189][bookmark: _Toc193273353][bookmark: _Toc193273190][bookmark: _Toc193273354][bookmark: _Toc193273191][bookmark: _Toc193273355][bookmark: _Toc193273192][bookmark: _Toc193273356][bookmark: _Toc193273194][bookmark: _Toc193273358][bookmark: _Toc193273196][bookmark: _Toc193273360][bookmark: _Toc193273198][bookmark: _Toc193273362][bookmark: _Toc193273200][bookmark: _Toc193273364][bookmark: _Toc193273202][bookmark: _Toc193273366][bookmark: _Toc193273203][bookmark: _Toc193273367][bookmark: _Toc193273204][bookmark: _Toc193273368][bookmark: _Toc193273205][bookmark: _Toc193273369][bookmark: _Toc201830153]RECLAMACIONES 

[bookmark: _Hlk201759484]La Circular de la Comisión Nacional del Servicio Civil No. 20191000000127 del 24 de septiembre de 2019, imparte instrucciones sobre el trámite de reclamaciones laborales de competencia de la Comisión de Personal y de la CNSC, la cual puede ser consultada por el servidor público en caso de considerar que su derecho preferencial a encargo ha sido vulnerado con la expedición del acto administrativo de encargo o de nombramiento en provisionalidad.

Ahora bien, ningún acto administrativo de trámite, entiéndase estudio de verificación, respuestas a peticiones de encargo, entre otros, que profiera la administración antes de la expedición del acto administrativo que provea la vacante definitiva y/o transitoria, podrá ser objeto de reclamación en primera instancia ante la Comisión de Personal de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, o de impugnación ante la Comisión Nacional del Servicio Civil.

De acuerdo con lo expuesto en la Circular antes referida y a las normas de carrera administrativa, se entenderán como acto lesivo, el nombramiento en encargo o el nombramiento provisional.

[bookmark: _Hlk201751482]La verificación del Derecho Preferencial de Encargo culminará satisfactoriamente con la posesión (en los términos de los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 de 2017).

Sólo cuando se haya descartado totalmente la posibilidad de proveer transitoriamente un empleo a través de la figura de encargo será posible acudir al nombramiento en provisionalidad.

Todos los estudios de verificación realizados para la provisión de las vacantes definitivas o transitorias, así como la totalidad de soportes de requisitos que se recopilan a lo largo del estudio, harán parte de un expediente físico y virtual y serán administrados y conservados por el Grupo de Recursos Humanos.

11. [bookmark: _Toc201830154]INFORMACIÓN RELACIONADA CON EL PROCESO DE ENCARGOS

Para recibir información sobre el desarrollo de la provisión de empleos por encargo, así como para presentar observaciones o comentarios sobre el proceso, por favor escribir al correo recursoshumanos1@supervigilancia.gov.co 
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